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RESOLUCIÓN DE DECANATO 

N° 017-2018-DFCC 
Bel ¡avista, febrero 01, 2018. 

El Decano de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 

Visto el Oficio N° 004-2017-JEITSP/FCC/UNAC de fecha 23 de noviembre del 2017, por el cual el Presidente del 
Jurado Evaluador del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional del Bach. CHRISTIAN JAIME ROSALES 
PEREZ, presenta el Dictamen Colegiado N° 001-2017-JEITSP/FCC del 20/11/2017 aprobatorio, para titulación 
profesional de Contador Público. 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 309-2017-CU de fecha 24 de octubre del 2017, se aprueba 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, en el mismo que en su artículo 10° inc. 
b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Informe de Trabajo de Suéeiencia Profesional; 

Que, en los artículos del 94° al 106° del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao se 
precisa el procedimiento a detalle sobre esta modalidad de titulación; 

Que, con Resolución de Decanato N° 070-2017-DFCC del 23 de octubre del 2017, se aprobó el Jurado Evaluador 
del Informe de Trabajo de Suficiencia Profesional; para Titulación Profesional de Contador Público presentado por el 
Bach. ROSALES PEREZ, Christian Jaime y, se reconoció como Docente Asesor al Mg. CPC. Juan Román 
Sánchez Panta; ;5f. 

Que, el Art. 094° def Reglamer^to en mención dispone que el , J u i l ^ de sfevaluador del Informe de Trabajo de 
Suficiencia Profepófial, emite su Dictameíi Colegiado Aprobatoria;; 

Que, el Dictacnen Colegiado::;:íN° 001-20t7-JEITSP/FC&idel 2D/11/2ÜÍ7 acuerda APROBAR el INÑFORME DE 
TRABAJO DliSUFICIENCI>fi^|:R0FES10NAL, preseñ|adS|or el b á c h i l l ^ H R I S T I A N JAIME ROSALES PEREZ; 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189°;del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, aprobado 
con Resolución de Asamblea Estatutana N° 02-2015-AE-UNAC del 02 dé julio del 2015; 

RESUELVE: 

r APROBAR EL INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA 
TITULACION PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO presentado por el Bach. 
CHRISTIAN JAIME ROSALES PEREZ; quedando apto para iniciar el procedimiento para ser 
declarado expedito para la exposición del Informe de Trabajo de Suficiencia Laboral 

2° REMITIR la presente Resolución, conjuntamente con el expediente a la Unidad de Investigación de 
la Facultad de Ciencias Contables y DISPONER la inmediata inscripción en el Libro de Registro de 
Informes de Trabajo de Suficiencia Profesional, asignándole la codificación correspondiente. 

3° Transcribir la preser>te Resolución a la Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos, 
Secretaría del Decanato, Miembros del Consejo de Facultad. 

Regístrese y comuniqúese/- \ 
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